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1. Las operaciones de valorización 
mediante reciclado o recuperación de 
metales o de compuestos metálicos o 
mediante reciclado o recuperación de 
otras materias inorgánicas, contempla
das en los puntos R 4 y R 5, del 
anexo II B de la Directiva 75/442, 
relativa a los residuos, en su versión 
modificada por la Directiva 91/156 y 
por la Decisión 96/350, pueden com
prender también el «nuevo uso» al que 
se refiere el artículo 3, apartado 1, 
letra b), primer guión, de dicha Direc
tiva. Estas operaciones no implican 
necesariamente que la sustancia en 

cuestión se someta a tratamiento, que 
pueda ser utilizada varias veces o que 
pueda recuperarse posteriormente. 

(véanse el apartado 90 
y el punto 1 del fallo) 

2. Una operación de tratamiento de resi
duos no puede calificarse simultánea
mente de eliminación y de valorización 
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en el sentido de la Directiva 75/442, en 
su versión modificada por la Directiva 
91/156 y por la Decisión 96/350. 
Cuando se está ante una operación 
que, en vista unicamente de su tenor 
literal, puede considerarse a priori 
tanto una operación de eliminación 
contemplada en el anexo II A de la 
citada Directiva como una operación 
de valorización contemplada en el 
anexo II B de dicha Directiva, es 
preciso comprobar, caso por caso, si 
la finalidad principal de la operación 
controvertida es que los residuos pue
dan cumplir una función útil, sustitu
yendo el uso de otros materiales que 
hubieran debido emplearse para 
desempeñar este cometido, y optar en 
ese caso por calificar la operación de 
valorización. 

(véanse el apartado 99 
y el punto 2 del fallo) 

3. Del sistema establecido por el Regla
mento n° 259/93, relativo a la vigilan
cia y al control de los traslados de 
residuos en el interior, a la entrada y a 
la salida de la Comunidad Europea, 
resulta que, la calificación de una 
operación concreta de tratamiento de 
residuos dada por las autoridades com
petentes del Estado miembro de destino 
no prevalece sobre la calificación efec
tuada por las autoridades competentes 
del Estado miembro de expedición, del 
mismo modo que la calificación dada 
por estas últimas tampoco prevalece 
sobre la efectuada por las autoridades 

competentes del Estado miembro de 
destino 

(véanse el apartado 103 
y el punto 3 del fallo) 

4. Del sistema establecido por el Regla
mento n° 259/93, relativo a la vigilan
cia y al control de los traslados de 
residuos en el interior, a la entrada y a 
la salida de la Comunidad Europea, se 
desprende que, cuando la autoridad 
competente del Estado miembro de 
expedición considera que en la notifi
cación se ha calificado erróneamente 
de valorización la finalidad de un 
traslado de residuos, la citada autori
dad debe fundar su objeción al traslado 
en dicho error de calificación, sin 
invocar alguna de las disposiciones 
específicas del citado Reglamento que, 
como el artículo 4, apartado 3, letra b), 
inciso i), definen las objeciones que los 
Estados miembros pueden formular a 
los traslados de residuos destinados a 
ser eliminados. 

(véanse el apartado 112 
y el punto 4 del fallo) 

5. Habida cuenta de los dispuesto en el 
artículo 8, apartado 2, letra b), de la 
Directiva 75/439, relativa a la gestión 
de aceites usados, en su versión modi
ficada por la Directiva 87/101, el 
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traslado de aceites usados cuya concen
tración de PCB supere 50 ppm para 
utilizarlos como combustible cons
tituye tráfico ilícito de residuos en el 
sentido del artículo 26, apartado 1, 
letra e), del Reglamento n° 259/93, 
relativo a la vigilancia y al control de 
los traslados de residuos en el interior, 
a la entrada y a la salida de la 
Comunidad Europea, al que la autori
dad competente está obligada a opo
nerse, fundando su objeción exclusiva

mente en dicha ilicitud, sin invocar 
alguna de las disposiciones específicas 
del Reglamento que definen las obje
ciones que los Estados miembros pue
den formular a los traslados de resi
duos. 

(véanse el apartado 123 
y el punto 5 del fallo) 
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